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CUARTO. Acciones formativas de adecuación profesional y Valoración a efectos de carrera horizontal. De 

acuerdo con la competencia establecida en el artículo 25 del Acuerdo y en el artículo 32 del Reglamento, se 

considerarán acciones formativas de adecuación profesional, a efectos de su valoración en el apartado de 

formación del baremo de la carrera horizontal, todas las organizadas bajo esta denominación por el Área de 

Formación del PTGAS de la Universidad de Granada. 

QUINTO. Publicación de los Anexos. Los Anexos a que hace referencia esta Resolución, dado el importante 

volumen de datos de carácter personal que contienen, se ublicarán exclusivamente en la página web de la 

Gerencia d acceso restrin ido aJ Área de Recursos Hum PTGAS . 
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